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044/^3El objeto del presente invento es una máquina lavadora 
que tiene ta les características que la  hace particularmente adap­
tada a l empleo en ambientes en los que se tienen condiciones limi 
tadas, o de cuando en cuando d istin tas, de espacio disponible pa­
ra  la  citada máquina.

Para hacer más claro lo  que se intenta decir, se recuer 
da que es práctica común disponer una máquina lavadora en e l baño 
o en la  cocina de un apartamento donde en la  mayor parte de los -  
casos se tiene a disposición espacios que son más bien restrin g i­
dos o que no obstante haber espacio no tienen las mismas dimensio 
nes de un apartamento o piso a otro. Es también sabido que cuando 
se introduce la  lavadora entre los muebles de la  cocina, debe ar­
monizar y colocarse entre los muebles que se encuentran a l l í :  es­
tos muebles son cada vez más del tipo llamado americano y e l ideal 
desde e l punto de v is ta  funcional, pero también desde e l punto de 
v is ta  estático , se ria  que la  máquina lavadora se introdujese en— 
tre  ellos sin  sobresalir y también s i  formar espacios más reduci­
dos o entradas respecto a l frente de alineación de los muebles.

Este problema no ha sido de fá c il solución hasta e l pre 
sente, porque no existe una unificación internacional única que -  
imponga para los muebles de cocina un valor perfectamente determi 
nado de la  profundidad y demás medidas de diohos muebles. El re­
sultado es que es muy d if íc i l  poder colocar, y en particular ha— 
cerlo de la  manera mejor y más racional, una máquina lavadora en 
un ambiente en e l que debe situarse, y esto es especialmente cier 
to en e l caso de una máquina que tenga e l depósito para la  ropa -  
accesible, para la  introducción y para e l sacado de la  ropa, a — 
travás de un p o rtillo  formado en la  pared frontal de la  máquina,-  
la  cual necesariamente debe ser mantenida con este p o rtillo  miran 
do hacia el in te rio r de la  habitaoión en que se encuentre, pudien
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do ser colocada de esta manera solamente de un modo único y de 
terminado. Por otra parte puede comprobarse que casi siempre -  
las máquinas con portillo  frontal son preferidas por las amas 
de casa también por el hecho de que en dicho portillo  va montg 
do una espeoie de claraboya transpafente a travás de la  cual -  
es posible controlar el movimiento de la  ropa durante las ope­
raciones de lavado, una vez expuesto todo lo  que acabamos de - 
deoir se hace presente la  finalidad que nos proponemos conse­
guir aquí con e l presente invento es la  de crear una máquina -  
lavadora que pueda ser instalada y usada racional y funcional­
mente de forma indistin ta-en espacio que tengan dimensiones di 
versas. Para ta l  f in , la  máquina lavadora, según el invento, -  
comprende, dentro de un armazón exterior, una armadura que sos 
tiene un depósito que contiene un cesto cilindrico de paredes 
horadadas o agujereadas cerrado por uno de sus extremos por — 
una pared de base, un motor eláctrico, una bomba y todos aque­
llo s  dispositivos de tipo conocido que son de uso común en las 
máquinas lavadoras usuales para su constitución y su funciona­
miento perfecto, y está caracterizada por el hecho de que di— 
cha armadura sostiene de modo libremente giratorio alrededor -  
de su eje horizontal un cubo ( de rueda) saliente de y solida­
rio  a la  pared de basa del cesto el cual es sostenido colgando 
por dicho cubo, estando previstos unos medios para la  transmi­
sión de movimiento giratorio por dicho motor o desde el motor 
a l mencionado cubo, estando accesible e l in terio r del cesto — 
por medio de dos postigos, uno situado en la  pared cilindrica 
del cesto y otro en una de las paredes de dicho armazón por la  
parte opuesta respecto a l cesto, de la  pared de base la  que se 
f i j a  el citado cubo de rueda.

Para hacer más comprensible la  estructura de la  má—
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quina según e l invento y las ventajas que de di se derivan, se 
ilu s tra rá  a continuación un ejemplo de realización práctica, — 
que se da a tí tu lo  puramente ejamplificativo y por lo tanto no 
lim itativo, haciéndose referencia a l dibujo adjunto en el que:

- la  figura 1 es una v is ta  fron tal, parcialmente en — 
sección, de la  máquina;

- la  figura 2 es una seoción vertical parcial de la  mg 
quina de la  figura 1 ; y

- la  figura 3 es una v is ta  desde arriba de la  máquina 
representada en las figuras 1 y 2.

En las  figuras se ha indicado con un armazón exterior 
de la  máquina, que tiene forma sustancialmente paralepípeda y -  
sección transversal horizontal sustancialmente rectangular, como 
puede verse en particular por la  v is ta  de la  figura 3. Dentro -  
del armazóú 1 hay previstos todos aquellos dispositivos y órga 
nos de tipo conocido que son de tipo camón en las habituales má 
quinas lavadoras de ropa para su constitución y buen funciona— 
miento, y que por lo tanto han sido representados solo parcial 
y esquemáticamente en las figuras. Así oon 2 se ha indicado el 
depósito contenedor del agua sostenido por el entramado o arma­
dura de la  máquina por medio de los muelles 3 y los amortiguado 
res 4; con 5 se ha indicado un motor eléctrico y con 6 y 7 se -  
han indicado un postigo la te ra l y un postigo frontal respectiva 
mente, formados en e l armazón exterior para la  inspección de la  
bomba y la  limpieza eventual de los f i l t ro s  por las dos partes. 
Los números 8 y 9 indican respectivamente el compartimiento que 
contiene el detergente y el cuadro con el grupo de mando para -  
la  selección del programa de lavado y la  puesta en marcha de la  
máquina. Con 10 se ha indicado un cesto cilindrico de paredes -  
agujereadas, que está dentro del depósito 2 y cerrado en uno -
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de sus extremos por una pared de base 11 (vóase más especialmente 
en la-figura 2) de la  cual sobresale y a la  cual está fijado so­
lidariamente un cubo horizontal 12 coaxil con el cesto; dicho cubo 
que sobresale, del depósito 2 y que lleva una polea 13 la  cual es 
tá  conectada mediante una correa de transmisión 14 a l árbol del -  
motor 5y sostiene colgado el cesto 10 que libremente gira en to r­
no a su propio eje horizontal, y esto con la  finalidad de dejar -  
completamente lib re  la  v isibilidad del in te rio r del oesto a tra — 
vós del po rtillo  que despuós se mencionará' Por la  parte opuesta, 
respecto al cesto para la  ropa, de la  pared de base 11, en la  pa­
red frontal vertical del armazón 1 está formada una abertura ce— 
rrada por un postigo 15 que comprende un po rtillo  transparente 16. 
En correspondencia con ta l  postigo, e l depósito 2 presenta tam­
bién una abertura que está  conectada a la  mencionada abertura de 
la  pared vertical del armazón mediante un fuelle 17* Como se ve 
por la  figuras a travás del postigo 15 es posible llegar a l inte 
r io r  del cesto para introducir en el mismo o para sacar la  ropa.
El p o rtillo  transparente permite la  v isib ilidad de la  ropa que -  
se contiene en el cesto, y en particular permite controlar los -  
movimientos durante la  operación del lavado. El depósito 2 pre­
senta por la  parte superior otra apertura desde la  cual se pro­
longa una tolva 18 que termina inmediatamente por debajo del pía 
no superior de la  lavadora, donde, en correspondencia con la  to l 
va, hay previsto una tapa que pyede levantarse 19; otra tapa o -  
cubierta 20 separa la  tolva del in terio r del depósito 2. Final— 
mente un postigo 21 está formado en la  pared cilindrica agujerea­
da del cesto y a travás del mismo y de las cubiertas o tapas 19 

y 20, es posible llegar a l in te rio r del cesto para introducir o 
sacar de a l l í  la  ropa blanca.

Como quiera que en la  realización de la  máquina ilu s tra
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da en las  figuras, e l postigo 15 está previsto en una pared del 
armazón en correspondencia de la  cual se tiene un lado mayor del 
rectángulo de una sección horizontal transversal de la-máquina, 
dicha máquina se puede colocar y ponerse en funcionamiento vol— 

5 . viendo hacia e l in te rio r de la  habitación el mencionado postigo 
15y en el caso de que se tengan problemas de espacio en el sentí 
do de la  anchura, mientras que se desea ocupar poco espacio en -  
el sentido de la  profundidad. En este caso es posible introducir 
la  ropa en el cesto tanto a través del postigo frontal 15 oorno a 

10. través del superior 21. En el caso sin  embargo de que se tengan
problemas de espacio en e l sentido de la  anchura, la  máquina — 
puede ser colocada "de p e rfil" , o de lado: ya no podrá verse ni 
abrirse e l postigo 15, pero será accesible e l cesto a través del 
postigo 21 y de las cubiertas 19 y 20. No obstante, es evidente 

15. que s i  la  máquina va montada sobre ruedecillas, podrá ser sacada 
de su s it io  habitual antes del lavado y en ta l  caso también e l -  
postigo 15 se podrá u ti l iz a r , y las operaciones serán visib les a 
través del po rtillo  transparente 16. Las paredes perfectamente -  
lisa s  de la  máquina permiten que pueda colocarse entre muebles - 

20. diversos, mientras que la  misma máquina es conveniente que se —
construya con las menores dimensiones posibles.

NOT A
La Patente de Introducción que se so lic ita  por diez -  

años para España de acuerdo con la  vigente Legislación deberá re 
25. caer sobre: " MAQUINA LAVADORA DE ROPA", citándose como Fuente -  

de Procedencia, la  Patente en I ta l ia  nS 729*574, depositada e l -  
30 de Septiembre de 1.965, y concedida-el 1 de Diciembre de 1.966, 
segdn las características esenciales de las  siguientes

REIVINDICACIONES
30. 1 . -  Máquina lavadora de ropa, que comprende, dentro de
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un armazón exterior, una armadura que sostiene un depósito que -  
contiene a su vez un cesto cilindrico de paredes perforadas o — 
agujereadas cerrado en uno de sus extremos por una pared de base, 
un motor eléctrico, una bomba y todos aquellos dispositivos de -  
tipo conocido que son de uso común en las habituales lavadoras -  
para su constitución y su funcionamiento perfecto, caracterizada 
por el hecho de que dicha armadura sostiene de manera libremente 
g iratoria  en torno a su eje horizontal un cubo que sobresale de 
y es solidario a la  pared de base del cesto e l cual es sostenido 
colgado del mozo, estando previstos unos medios para la  transmi­
sión del movimiento giratorio del motor a dicho cubo, siendo —  
accesible el in terio r del cesto a través de dos postigos, uno — 
formado en la  pared cilindrica del cesto, y otro en la  pared del 
mencionado armazón por la  parte opuesta, en relación con e l ces­
to, de la  pared de base a la  que va fijado el citado cubo.

2a.- Máquina lavadora de ropa, según la  reivindicación
1, caracterizada por e l hecho de que dicho armazón es de forma -  
sustancialmente paralepipédica con sección transversal sustan—  
oialmente rectangular.

3&.- Máquina lavadora de ropa, según reivindicación 1, 
caracterizada por el hecho de que dicho postigo formado en una -  
pared de la  mencionada envoltura o armazón exterior de la  máqui­
na, comprende un po rtillo  transparente que permite la  v is ib i l i— 
dad del in terio r del cesto.

48.- Máquina lavadora de ropa, según la  reivindicación
2, caracterizada por e l hecho de que e l centro geométrico del — 
portillo  transparente corresponde al eje de rotación de dicho -  
cubo y por consiguiente del cesto.

58.- Máquina lavadora de ropa, según las reivindicacio 
nes 2 y 4, caracterizada por e l hecho de que dicho cubo y el eje
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10.

15.

del cesto son horizontales y que la  pared de dicho armazón en el 
que está formado dicho postigo es la  pared en correspondencia de 
la  cual se tiene un lado mayor del rectángulo de dicha sección -  
transversal del armazón.

66.- Máquina lavadora de ropa¿ segán la  reivindicación 
1, caracterizada por el hecho de que dicho armazón exterior tie  
ne superficies planas lis a s .

76.- Máquina lavadora de ropa, segán las  reivindicado 
nes precedentes, caracterizada por e l hecho de que dicho armazón 
exterior tiene las  más pequeñas dimensiones que sea posible.

86.- "MAQUINA LAVADORA DE ROPA".
Segán queda sustancialmente descrito en la  presente Me 

moría que consta de ocho hojas escritas a máquina por una sola -  
cara, acompañada de dibujos.

.ĝ P.1961Madrid, ^ ^
CONGENIA, S.A^
P.P.

MANCHO GARCÍA CABR)
p. P.

ñrioaBo: M.° Dolores Jorquera
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